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MOCIÓN DE CONTROL

SOBRE DECISIONES MUNICIPALES EN CONTRA DEL RACISMO Y LA XENOFOBIA QUE NO
SE HAN CUMPLIDO

Naiara Sampedro Perez, concejala del grupo municipal EH Bildu, al amparo del artículo 98 del Reglamento
Orgánico  del  Pleno,  somete  la  siguiente  moción  a  la  consideración  del  Pleno. La  presente  moción  es
consecuencia de la interpelación tratada en la Comisión de Servicios Generales de 16 de mayo de 2016.

JUSTIFICACIÓN

El Pleno Municipal celebrado el 27 de abril de 2016 acordó de forma unánime que garantizaría la adopción de
políticas unificadas contra el racismo y la xenofobia.

El 3 de mayo nos invitaron a un acto en el que supimos que el Ayuntamiento se adscribía a ZAS!, la Red Vasca
AntiRumores. 
La noticia nos causó gran alegría, puesto que comprobamos como, una vez más, las y los agentes sociales han
tomado la iniciativa en la defensa de los derechos humanos, la interculturalidad y en contra del racismo. Pero
resulta imprescindible que cuenten con un amplio respaldo.

Sin  embargo,  nadie  nos  ha  explicado  cuáles  son  los  compromisos  y  funciones  que  ha  adoptado  el
Ayuntamiento con respecto a esta red y, por lo tanto, con respecto a las políticas unificadas contra el racismo y
la xenofobia, políticas que deben ser adoptadas radicalmente y con firmeza, en pro de la convivencia y la
transformación social.

En  las  comisiones  celebradas  en  el  mes  de  mayo,  preguntamos  sobre  las  tareas  que  debía  realizar  el
Ayuntamiento en relación a esta red y sobre las iniciativas contra el racismo y la xenofobia, pero no obtuvimos
ninguna repuesta.

Es por ello por lo que el grupo EH Bildu presenta la siguiente moción de control:

MOCIÓN DE CONTROL:

.-  El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno Municipal a que, en colaboración con la lucha en contra del
racismo y de la xenofobia, dé cumplimiento a la decisión unánimemente aceptada por el Pleno celebrado el 27
de abril de 2016.

.- El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno Municipal a que actúe de forma responsable y activa en lo que
respecta a su participación en las redes en contra del racismo y de la xenofobia.

-El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno Municipal a que colabore con las y los agentes de la ciudad y los
grupos políticos en la lucha contra el racismo y la xenofobia, a que comparta la información de que disponga y
a que intente congregar el mayor apoyo posible a las decisiones que se adopten en este sentido.

San Sebastián, 24 de junio de 2016

       Naiara Sampedro Perez,
concejala del grupo municipal EH Bildu
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